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Departamento Alta Verapaz 

Municipio Panzós

Nombre de la comunidad Parcelamiento Pueblo Nuevo

Número de familias 147

Grupo étnico Maya Q’eqchi’ 

Idiomas  Q’eqchi’ 

COMUNIDAD PARCELAMIENTO PUEBLO NUEVO:  
Perfil y respuesta ante la emergencia climática

Breve monografía

El municipio de Panzós, departamento de Alta Verapaz, se divide en 9 microrregiones. La 
comunidad del Parcelamiento Pueblo Nuevo pertenece a la microrregión 3, que aglutina a 
la zona central del municipio. Se encuentra a 15 km de la cabecera municipal de Panzós, y 
a 133.1 km de Cobán, Alta Verapaz, la cabecera departamental. 

Historia: Según cuentan autoridades de la comunidad, todos los integrantes descienden 
de colonos, hayan sido padres o abuelos. Algunos llegaron del municipio de Senahú, 
otros de las comunidades del municipio de Santa Catalina la Tinta. Se estima que alrede-
dor del año 1979, muchos de estos colonos trabajaban dentro de una finca, sembrando, 
arroz, maicillo y maíz. Entre los comunitarios que hace poco asistieron a la asamblea para 
la construcción del mapa de riesgo, muchos afirmaron tener entre 44 y 50 años, y haber 
nacido en la finca.

En ese entonces el pago del jornal era de 14 quetzales por ley, pero la finca no cumplía. 
Sólo pagaba 7 quetzales. El incumplimiento no se modificó hasta el año 1998, cuando el 
Ministerio de Trabajo inició una inspección para revisar los pagos de jornal, y encontró 
planillas que evidenciaban la infracción. A partir de ese momento se abrió un conflicto 
entre los jornaleros- trabajadores y la hacienda. El Ministerio de Trabajo exigió a la finca 
el cumplimiento de la ley, y a esa altura se había conformado un sindicato de trabajadores 
que exigía derechos laborales, y que la hacienda cumpliera con lo exigido por ley. El sindi-
cato de trabajadores solicitó, además, el pago del faltante de los años anteriores, llevan-
do a que el conflicto se agrave y el patrón empiece a despedir a los mozos y a correrlos 
de la finca sin pagarles lo adeudado. La organización de trabajadores le informó que si no 
disponía de dinero para pagar su deuda, tendría que saldarla con tierras. 

Al cabo de un intenso proceso de diálogo entre el Ministerio de Trabajo el patrón de la 
finca y los mozos colonos, el patrón aceptó pagar su deuda, aunque de mala gana. Acto 
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seguido, el sindicato de trabajadores, con el apoyo y asesoría de César Montes1, se 
empeñó en conseguir que el patrón les vendiera una parte de su finca a los mozos. A lo 
largo de este proceso, César Montes representó a la comunidad y se encargó de negociar 
con el patrón. Ya lograda la promesa de compraventa, se iniciaron los trámites correspon-
dientes para agilizar el proceso, y en el año 2000 se logró un convenio entre la hacienda 
y los trabajadores. Posteriormente, representantes de los mozos acudieron al Fondo de 
Tierras2 para solicitar su ayuda en la compra. El Fondo accedió y compró la tierra para que 
cada familia pueda realizar los pagos correspondientes a su lote directamente al Fondo de 
Tierras. Fue así que en el año 2000 se fundó la comunidad Parcelamiento Pueblo Nuevo.

Topografía: La comunidad tiene una geografía 100% plana, y colinda con el río Polochic y 
la Finca Pueblo Nuevo Baleu, donde se produce palma africana.

Clima: Cálido, con temperaturas en aumento debido a la siembra de palma africana en los 
terrenos aledaños a la comunidad. Producto del correspondiente proceso de deforesta-
ción, la comunidad ya no cuenta con la protección de zonas boscosas, ocasionando que la 
tierra se vuelva más árida y que el agua limpia escasee.

Economía: La economía de la comunidad se basa netamente en el cultivo de maíz, chile 
y frijol. Hay familias que migran por temporadas a otras fincas bananeras, cafetaleras, 
cañeras o de palma, para poder sobrevivir, ya que la finca vecina Pueblo Nuevo Baleu no 
los contrata, por los conflictos anteriores.

Vías de acceso: El acceso único a la comunidad es por medio de una carretera de terrace-
ría plana, de condición aceptable.

Infraestructura y servicios: La comunidad cuenta con una Escuela Oficial Rural Mixta 
atendida por dos maestros presupuestados. Se cuenta también con una Iglesia Católica, 
y un Centro de Atención Comunitario de Salud, este último construido con nylon, tañil, te-
cho de láminas y piso de tierra. La comunidad no tiene drenaje ni agua potable o energía 
eléctrica. Tampoco dispone de un albergue o lugar seguro para resguardarse en caso de 
emergencia. Las calles son de terracería y tierra, y las viviendas son de madera y tañil3.

1 Es uno de los fundadores 
de las Fuerzas Armadas 
Rebeldes (FAR), la primera 
organización guerrillera de 
la nación centroamericana. 
En 1982, fue uno de los 
dirigentes de la Unidad 
Revolucionaria Nacional 
Guatemalteca (URNG), un 
partido político conformado 
por los cuatro grupos 
guerrilleros más relevantes 
del país: las FAR, el Ejército 
Guerrillero de los Pobres 
(EGP), la Organización del 
Pueblo en Armas (ORPA) y 
el Partido Guatemalteco del 
Trabajo (PGT).

2 El Fondo de Tierras de 
acuerdo al Decreto Ley 
24-99 del Congreso de la 
República es una institución 
descentralizada del 
Estado, participativa y de 
servicio, que cimienta su 
misión y visión en el marco 
del cumplimiento de los 
Acuerdos de Paz.

3 Pertenece a la familia del 
bambú, es de un diámetro 
más delgado y se ubica a la 
orilla de los ríos. 
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Respuesta ante emergencias climáticas

Condiciones de vulnerabilidad

La comunidad se encuentra rodeada de palma africana, y los químicos utilizados en su 
producción contaminan los ríos, arroyos y nacimientos de agua potable. La palma además 
ha generado una fuerte plaga de moscas, cuyas variantes se multiplican, generando preocu-
pación en la comunidad por su impacto sobre la salud de las familias. Los quineles cons-
truidos para el riego de las palmas también representan una amenaza importante. Cuando 
crecen los ríos por las lluvias y los huracanes, los quineles contribuyen a la inundación  
de la comunidad y a la acumulación de arena y basura arrastrada por las corrientes. 

Al producirse esta emergencia, la comunidad padece de inseguridad alimentaria a lo  
largo de varios meses, producto de la pérdida de siembras y pertenencias de hogar.  
Cada familia tiene 2 manzanas de terreno, pero hay familias que se han visto obligadas  
a producir en una manzana y media de tierra porque media manzana está llena de arena,  
y parte de su terreno ha sido arrastrado por el río. A raíz de las tormentas ETA e IOTA,  
6 familias más sufrieron daños severos e irremediables por la llegada del agua a sus  
terrenos. En total se han visto afectadas alrededor de 13 parcelas, promediando 8  
cuerdas afectadas por parcela. 

Las familias también se han visto obligadas a consumir agua contaminada por heces y  
los químicos del cultivo de palma. Según cuentan los líderes comunitarios la empresa  
de la palma utiliza avionetas para rociar el monocultivo de palma y este químico cae 
sobre las viviendas, siembras, agua, ropa y sobre las personas que trabajan en el campo. 
Producto de ello, la comunidad se enfrenta a diario a diversas enfermedades. Muchos 
padecen de dolores de cabeza, de estómago, vómitos, diarrea y fiebre, y últimamente a 
algunos les han empezado a salir granos o ronchas. Los niños y las mujeres son los  
más afectados por estos malestares. 
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Políticas de gobierno y respuestas a emergencias

Según cuentan los integrantes de la comunidad, la asistencia del gobierno durante emer-
gencias ha sido exigua, sobre todo a la hora de buscar zonas seguras fuera de la comuni-
dad. En lo que respecta a la inseguridad alimentaria, los comunitarios comentan que, si 
bien no hubo entrega de víveres, en una ocasión el MAGA4 entregó semillas transgénicas 
para su cultivo, pero estas no dieron fruto.

Entre los años 2019 y 2020, la comunidad fue capacitada por Plan Internacional y la 
CONRED5 para responder ante las emergencias climáticas. Se conformó la comisión de 
la COLRED6, se colocaron señalizaciones de emergencia en la comunidad, y se encontró 
un lugar seguro para situarse en caso de emergencia. La COLRED entregó intercomunica-
dores, 1 camilla y lazos, y se creó un grupo de WhatsApp para que la central alerte a las 
autoridades comunitarias respecto a los eventos climáticos, y para que la comunidad le 
envíe información, videos, fotografías y planillas con los datos de familias afectadas, así 
como para que alerte a sus integrantes, e inicien procesos de evacuación.

Capacidad organizativa de la comunidad  
y respaldo de otras entidades 

Tal como se mencionó previamente, la organización Plan Internacional, junto a la CON-
RED, dieron algunas capacitaciones y entregaron equipos mínimos de comunicación y 
una camilla para emergencias. La REDC - Salud , por su parte, no tiene presencia directa 
en esta comunidad, pero a nivel municipal hay dos defensores activos. Uno de ellos tiene 
comunicación directa con los líderes de la comunidad, ya que en su momento acompañó 
al proceso de formación de la comunidad, y ha brindado asistencia en situaciones de 
emergencia. Además, en el marco de la implementación del proyecto de cambio climático, 
se estará trabajando para el fortalecimiento de la relación entre la comunidad, los defen-
sores y la presencia de la REDC - Salud

4 El Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y 
Alimentación de la República 
de Guatemala - MAGA 

5 La Coordinadora Nacional 
para la Reducción de 
Desastres —CONRED—

6 Coordinadoras Locales 
para la Reducción de 
Desastres, - COLRED -
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MAPEO  
COMUNITARIO
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ANEXO 1
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Registro histórico de eventos climáticos

Tipo de evento Inundaciones; desbordamiento de ríos.

Época y frecuencia 
del evento

Las inundaciones se producen todos los años, pero la del 2020 
estuvo entre las más grandes. 

Descripción del 
evento

Se inundaron las viviendas, y las personas se vieron obligadas 
a pasar las noches en los sembradíos de palma.

Partes de la  
comunidad que 
fueron afectadas

La comunidad entera

Impactos negativos - Pérdida de cosechas.

- Pérdida de bienes de hogar, y en algunos casos la pérdida de 
viviendas. 

- Enfermedades de la piel, fiebre, gripe, tos, diarrea, y vómitos 
que afectan a la mayoría de las familias.

- Contaminación del agua que bebe la comunidad.

La respuesta  
de la comunidad

Los comunitarios se respaldan mutuamente.

Ayuda de  
instituciones 

Para capacitación: Plan Internacional y CONRED
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Este documento forma parte del proyecto Construir estrategias comunitarias de respuesta a emergencias 
equitativas y resilientes en las zonas rurales de Guatemala, financiado por el New Frontiers in Research Fund 
(NFRF) del Gobierno de Canadá y el International Development Research Centre (IDRC). Las opiniones aquí 

expresadas no representan necesariamente las de la NFRF, el IDRC o sus Juntas de Gobernadores.




